
POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

La Pontificia Universidad Católica del Perú, al ser una institución privada que brinda servicios de
Educación y otros; a través de la presente política ratifica su compromiso de actuar de manera
preventiva, segura y responsable, con la finalidad de velar por la integridad física y salud de
todos los miembros del centro de estudios y de unidades periféricas.

Esta Política tiene como compromisos:

● Proteger y garantizar la seguridad y salud de todos los miembros de la institución y
de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran
dentro de las instalaciones; proporcionando condiciones de trabajo seguras y
saludables para la prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades o deterioro
de la salud e incidentes relacionados con el trabajo.

● Cumplir con los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y salud en el
trabajo, de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo y otros
requisitos que la institución voluntariamente adopte.

● Promover la participación de los trabajadores y sus representantes garantizando que
sean consultados, capacitados e informados sobre todos los aspectos del sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo.

● Asegurar la mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en el Trabajo y su compatibilidad con los demás sistemas de gestión de la
institución.

● Desarrollar acciones que busquen eliminar los peligros y reducir los riesgos para la
seguridad y salud en el trabajo mediante controles.

Aprobado en: Acta de la sesión del Consejo Universitario de fecha 17 de abril del 2024.


